
Javier Milei firmó un decreto
para  convertir  al  Banco
Nación  en  una  sociedad
anónima
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El vocero presidencial Manuel Adorni anunció este miércoles
por la noche que Javier Milei firmó el decreto que transforma
al Banco Nación en una sociedad anónima.

La  normativa  fue  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  este
jueves. El anticipo del portavoz fue a través de un mensaje en
las redes sociales, en un posteo que completó con la frase
«Dios  bendiga  a  la  República  Argentina»  y  su  tradicional
«Fin», antes de embarcarse con el Presidente en el vuelo que
los lleva a Estados Unidos.

En el inicio de su gestión, el Gobierno incluyó al Banco
Nación en el listado de empresas a privatizar. Sin embargo, el
Congreso  finalmente  decidió  excluirlo  de  ese  plan,
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manteniéndolo  como  entidad  pública.

Desde  entonces,  el  equipo  liderado  por  Daniel  Tillard,
presidente  del  Banco  Nación,  impulsó  la  conversión  de  la
entidad —la más grande del país— en una sociedad anónima. El
objetivo es seguir el modelo del Banco do Brasil, que opera
bajo esta estructura en el país vecino.

Según un comunicado oficial publicado el lunes 27 de enero en
el sitio web del banco, la transformación en sociedad anónima
permitiría fortalecer el acceso al crédito para pequeñas y
medianas empresas, así como para familias. «Para sostener ese
crecimiento, la institución necesitará ampliar su fondeo, lo
que podrá hacer abriendo su capital, para lo cual es esencial
que se convierta en Sociedad Anónima y que tenga la aprobación
del Congreso», explicaron desde la entidad.

Fuente: América 24


